
Catálogo de uso de comprobantes.

El día 22 de abril de 2023, el SAT, publica el Catálogo de Uso de comprobantes, en el cual nos dan a conocer que no todos los régimen
pueden utilizar cualquier uso de CFDI, donde se ha visto más controversia es el en Régimen de Sueldos y Salarios (605), al querer utilizar el
Uso de CFDI "Gastos en General" "G03", marca error al realizar el timbrado, debido a que el régimen no tiene permitir utilizar dicho uso de
CFDI.

A continuación les presentamos los "Uso de CFDI" que puede utilizar el régimen de Sueldos y Salarios.

Régimen 605(Sueldos y Salarios):
- D01 : Honorarios Médicos, dentales y gastos hospitalarios.
-D02: Gastos médicos por incapacidad o discapacidad.
-D03: Gastos funerales.
-D04: Donativos.
-D05: Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios (casa habitación).
-D06: Aportaciones voluntarias al SAR.
-D07: Primas por seguros de gastos médicos.
-D08: Gastos de transportación escolar obligatoria.
-D09: Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como base planes de pensiones.
-D10: Pagos por servicios educativos (colegiaturas).
-S01: Sin efectos fiscales.
-CP01: Pagos
-CN01: Nómina

Dentro del siguiente enlace pueden localizar el catálogo publicado.
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm
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